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DECRETO DE ALCALDIA NO 012.2022-MPLP

Tingo lr,laría, 26 de setiembre de 2022
MSTO:
La Ordenanza Municipal No 01$2022-MPLP, el lnforme 01892022-SGRT-MPLPiTM del Subgerente de
Recaudación Tributaria, el lnforme No 0291-2022-GAT-MPLP/TM de la Gerente de Adminishación
Tributaria, el Proveido S/N de la Gerencia Municipal, relacionado a la ampliación de la vigencia de h
Ordenanza Municipal 0'15-2022-MPLP, y;

CONSIDERAilDO:
Conforme lo establece la Consütución Polític¿ del Peú en su artículo 194, rnodificada por las Leyes de
Reforma Consütucional No 27680, 28607 y 30305, señala que las municipalidades proünciales y disffiales,
conforme a Ley, son los óqanos de gobiemo local, que üenen autonomia pol¡üca, económ¡ca y
administrativa, en los asuntos de su competencia. La autonom¡a que la Constitucion establece pana las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡sh¿tivos y de administración, con

sujeción al odenamiento juridico;

El articulo 42 de la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley N0 27972 establece que med¡ante Decretos de
Alcaldia se establecen nomas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, se sancionan los
procedimientos necesarios para la conecta y eficiente administración municipal y se resuelven o regulan

asuntos de orden general y de ¡nterés para el vec¡ndario, que no sean de competencia del corrcejo

municipal;

Mediante el Articulo 41 del Texto Único Ordenado del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo
No f33-2013-EF y sus mod¡ficatorias, establece que los gobiemos locales podÉn mndonar, con carácter
generalel interés moratorio y las sanc¡ones, respecto a los tributos que administra;

La Ordenanza N0 015-2022-MPLP, en su segunda dispcicón complementaria, se establece que el alcalde

mediante Decreto de Alcaldía puede proÍogar la vigenc¡a y fechas de vencimientc establecidas y según

sea el caso, de tal manera, mediante lnfome N' 291-2022-GAT-MPLPiTM, del Gerente de

Máxime, la Odenanza Municipal No 015-2022-MPLP, el lnforme 0189-2022-SGRT-MPLP/TM del

Subgerente de Recaudación Tributaria, el lnforme No 0291-2022-GAT-MPLP[M de la Gerente de
Administración Tributaria, el Proveído S/N de la Gerencia Municipal, relac¡onado a la ampliac¡ón de la

vigencia de la Ordenanza Municipal 015-2022-MPLP, de fecha2S de jdio 2022, porel periodo de vigencia
O4 I 1 0 12022 hasla el 1 6 fi A 2022.

Estando al lnforme de vistos, a las facultades conferidas en la Ordenanza Municipal No 015-2022-MPLP, y

a las atribuciones conferidas en la Ley orgán¡ca de Municipalidades N' 27972;

DECREÍA:
ARTíCULo PRIMERO. - AMPLIAR a partir de 04 de octubre al 16 de diciembrc 2022, la vigencia de la
Ordenanza Mun¡c¡pal N'. 01!2022-MPLP, de fecha 25 de iulio de 2022, oonlomtr- a lo dispuesto en su

segunda disposicir5n complementaria.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumpl¡miento del presente Decreto de Alcaldia a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Adminisbación y Tributaria, Subgerencia de Recaudación Tributaria, y demás

órganos o un lades orgánicas pertinentes.

ART¡CULo TERCERO. NOTIFICAR Gerencia Municipal, Gerencia de Adm¡n¡skación y Tributaria,

Subgerencia de Recaudación Tributaria, Ofcina de Ejecutoria Coactiva, pana conocim¡ento y fines
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la Subgerencia de lmagen lnsütucional use los medios que

dispone para la difusión del presente Decreto de Alcaldia.
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mflCulo QUINTO. - ENCARGAR a Secretaria General en coordinación con la Subgererrcia de

lnformática y Sistemas la publicación del presente Decreto de Alcaldia en el Portal lnsütucional de la Pagina

Web de la entidad.
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